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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b r il de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b ili -  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u stria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

ra tos, instrumentos, procesos de fabricación , etc. La am­

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado  

a l  le g is lad o r a ac la ra r (A rta . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y  no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva inoluso a lo s  descubri­

mientos de tipo  c ien tífic o  (A rta . 4 7 ).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l  de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de los  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y  en d e fi­

n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien , a tenor de lo  expuesto, y  en base a l a r ­

ticulado que recoge los  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que l a  invención a que se re f ie r e  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u stria l, con características  

y  ventajas que l a  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic it a ,  premiando as i  

lo s  méritos de quien aporta a l a  in dustria  del país una me­

jo ra  e fectiva  y  precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como patentables. (A rts . 46 y  47 en re lac ión  

con a l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)*
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Pasando a d escr ib ir  e l  objeto de la  invención

5

por la  cual se s o l ic i t a  e l  presente p r iv i le g io  de Primer 

C ertificado  de Adición, se haóe constar que la  fin a lidad  

de la  idea que vamos a d escrib ir  es proporcionar a l mer­

cado y a l público en general uias mejoras introducidas en

10

la  Patente de Invención 328.950 que consisten esencialmen­

te  en producir e l  cabezal cortador de la  máquina, median­

te  la  d isposición  de la  cuch illa  móvil longitudinalmente 

entre sendos discos o volantes ro ta tivos  a x ile s , que im­

primen a dicha cu ch illa  un movimiento de tras lac ión  p re fe -
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rentemente c il in d r ic o .

Otra ca ra c te r ís t ica  consiste en que se preváe 

la  in sta lac ión  en d isposición  diametralmente opuesta a d i­

cha cu ch illa  móvil de otra segunda cu ch illa  de idénticas 

c a ra c te r ís t ic a s .

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaKa a esta  Memoria, como parte in te ­

grante de la  misma, un juego de dibujos en lo s  que se repre

20

senta lo  s igu ien te :

La figu ra  19 muestra un esquema del cabezal cor-
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tador ob jeto de la s  mejoras introducidas en la  Patente 

de Invención 328.950.

La figu ra  28 muestra una variante de dicho cabe­

z a l cortador con doble d isposición  de cuch illas m óviles.

De la  descripción de lo s  dibujos que anteceden
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se deduce prácticamente la  constitución  y e l  funcionamien­

to  del objeto de la  invención, que es como sigue:

Las mejoras introducidas en la  Patente de In ­

vención 328.950 por perfeccionamientos en máquinas corta­

doras de t a b l i l la s  a p a r t ir  de una lámina, se ca rac te r i-



Kan esencialmente porque consisten en producir e l  cabezal 

cortador de la  máquina, mediante la  d isposición  de la  

cu ch illa  móvil -1 - (f ig u ra  l e )  en una barra longitud ina l 

-2 - de sección convencional, la  cual se acopla con oarác- 

te r  f i j a ,  a travós de sus extremos, entre sendos discos 

-3 -  o volantes ro ta tivo s  a x ile s , de modo que la  cuch illa  

experimenta un movimiento de tra s la c ión  alrededor del e je  

-4 -  de dichos discos -3 - ) preferentemente c i l in d r ic o .

A estos discos o volantes ro ta tivos  -3 - so lida ­

r io s  de l e je  -4 - m otriz, se le s  provee de contrapesos -5 - 

como compensadores o equ ilibradores centrífugos de la  

cu ch illa  móvil -1 -.

Una variante de rea liza c ió n  de este cabezal de 

corte (f ig u ra  2s) consiste en que antagónicamente, en d is ­

posición  diametralmente opuesta a dicha cu ch illa  móvil -1 -, 

se prevee la  in sta lac ión  de una segunda cu ch illa  móvil -6 - 

de idón ticas ca ra c te r ís tica s  a la  an ter io r  con lo  cual que­

da compensada y equ ilibrada entre s i  a l  tiempo que e l  c ic le  

de corte queda duplicado.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta  descripción para que cualquier persona p e r ita  en la  ma­

t e r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­

ta r , a s i como la s  ventajas que de su rea liza c ión  indus­

t r i a l  han de derivarse, y que bróvemente aludidas en sus 

puntos más sefíalados son la s  s igu ien tes :

1 8 .-  La implantación de la  nueva d isposición  de 

la  cu ch illa  móvil elim ina un considerable número de e le ­

mentos respecto a l a  d isposic ión  de la  Patente p r in c ip a l, 

reduciendo considerablemente tanto lo s  costos de produc­

ción como operaciones de acoplamiento.



2a .- Además e l  doble acoplamiento antagónico 

de cuch illas móviles supone una mayor amplitud de traba­

jo  del cabezal dentro del mismo consumo y  órden de revolu­

ciones de traba jo .

Por todo e l lo ,  y paraevitar posib les im itacio­

nes, se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea descrita , de acuerdo con la s  consi­

deraciones y puntos que se desean re iv in d ica r , que se con­

cretan en la s  páginas sigu ien tes:
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3 7 4 1 § 3
Hecha l a  descripción a  que se re f ie re  l a  memoria 

'¡ que antecede, es preciso in s i s t i r  en que los  d e ta lle s  de 

i¡ M ü i M e i í n  í .  l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , ea dec ir , 

jj que pueden s u fr i r  pequeñas a lteraciones, basadas siempre 

' en lo s  princip ios fundamentales da l a  idea, que son en esen 

¡i c ia  lo s  que quedan re fle jad os  en lo s  párrafos de l a  d es - .

¡ cripción  hecha. En efecto, e l A rticu lo  43 del Estatuto v i -  

¡ gente sobro Propiedad In d u str ia l, establece como no paten- 

I tab lea , en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, d i -

} mansiones, proporciones y  materias de un objeto ya patenta
¡¡
¡! do" fijan do  as i e l c r ite r io  del le g is lad o r en e l sentido
i¡ . '
¡ de que patentada una idea que pueda dar lu ga r a una r e a l i -

i:
;i
!!

¡

it

I

dad p ráctica  e in d u s t r ia l iz a r e , nadie podrá apoyarse en 

e l la  para, a pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odifi­

caciones, p resentarla  como nueva y  propia.

Este p rin c ip io , en cuanto áLalcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y  entre e l la s ,  

como más terminantes, eñ la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y  o tras .

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a l a  protección so lic itad a , se re ­

dacta a continuación l a  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece eñ e l  último párrafo  del apar­

tado tercero del A rticu lo  100 de l a  Ley, sintetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

!¡ NOTA DE REIVINDICACIONES
¡¡

En resumen, e l p r iv i le g io  de explotación ex c lu s i-  

; va que se s o lic it a ,  recaerá sobre la s  re iv indicaciones s i -

30 guientes:
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"  l s ; -  MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE DE INVEN 

CION 328.950, por PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS CORTADO­

RAS DE TABLILLAS A PARTIR DE UNA LAMINA, caracterizadas 

esencialmente porque, consisten en producir e l  cabezal cor 

tador de la  máquina, mediante la  d isposición  so lid a r ia  de 

la  cu ch illa  móvil en una barra lon g itu d in a l, que se aco­

p la con carácter f i j a ,  a través de sus extremos, entre sen 

dos discos o volantes ro ta tivos  a x ile s , de modo que la  

cuch illa  experimente un movimiento de translación  p re fe ­

rentemente c il in d r ic o ; a l tiempo que a dichos discos o -  

volantes ro ta tivos  se proveen de contrapesos compensadores 

o equ ilibradores.

26 .- MEJORAS, según re iv in d icac ión  an terio r, ca­

racterizadas porque antagónicamente, en d isposición  dia­

metralmente opuesta a dicha ch ch illa  m óvil, se prevea la  

insta lación  de una segunda cu ch illa  de idén ticas caracte­

r ís t ic a s .

36.- MEJORAS, según re iv ind icaciones an teriores, 

caracterizadas porque en e l  acoplamiento de dicha barra- 

soporte de la  cu ch illa , a los  discos o volantes, dicha 

barra está facultada de g iro  s e le c t iv o  regu lable convenoio 

nalmente,para obtener una in clinación  adecuada de corte de 

la  cu ch illa  móvil en juego con la  ouch illa  e s tá tica .

4a .- Se re iv in d ica  por último, como objeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Primer C ertificado  de Adición que 

se s o l ic i t a  por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE DE IN 

VENCION 328.950, por PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS CORTA 

DORAS DE TABLILLAS A PARTIR DE UNA LAMINA".

Todo comforme queda descrito  y re iv ind icado en
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